
    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACION:   2017-00142-00 

DEMANDANTE:        CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA  

DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA REYES TOVAR Y OTRO  

 

 

 

Ingresa al despacho el presente proceso, informando que el demandado Hernando Villalba fue 

notificado en la secretaria del Despacho, en termino contesto la demandada junto con la 

demandada Sandra Patricia Reyes Tovar, presentando excepciones de fondo. 

 

Revisado el expediente encuentra el despacho que la demandada SANDRA PATRICIA 

REYES TOVAR, no se encuentra notificada por tanto al haber constituido apoderado judicial, 

quien contesto la demanda y presento excepciones de fondo en su nombre, se le tendrá 

notificada por conducta concluyente.  

 

En cuanto al demandado HERNANDO VILLALBA este fue notificado en la secretaria del 

juzgado el día 24 de marzo del presente año, a quien le fuera compartido el expediente a su 

correo electrónico, tal y como consta a rotulo 0036.  

 

El escrito de contestación de demanda y excepciones de fondo, fue presentado vía correo 

electrónico el dia 13 de abril de 2023, esto es en tiempo, por cuanto los días 3,4,5,6 y 7 no 

fueron hábiles, por vacancia judicial de la Rama en Semana Santa. El mismo fue remitido con 

copia al correo electrónico de la apoderada de la parte demandante DANIELA MEDINA 

MORENO a quien le fue sustituido el poder por la Dra. LAURA NADREA CADENA CUELLAR, 

de conformidad con lo normado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior este despacho procederá a tener por contestada la demanda, corrido el traslado 

de la misma y sus excepciones a la demandante y procederá a señalar fecha para llevar a 

cabo la diligencia de que trata el artículo 372 del C. General del Proceso, a la que deben 

concurrir las partes con sus apoderados.  

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada SANDRA PATRICIA REYES TOVAR, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2 del artículo 301 del C. G. del Proceso a partir de la notificación por estado 

del presente auto.  

 

SEGUNDO: Téngase por CONTESTADA la demanda por parte del señor HERNANDO 

VILLLALBA en término.  

 

TERCERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por parte de la señora SANDRA 

PATRICIA REYES TOVAR en término.  



 

CUARTO: TENGASE por corrido el traslado de que trata el numeral primero del artículo 

443 del C. General del Proceso, por cuanto el apoderado de los demandados dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 de la Ley 2213 de 2023. 

 

QUINTO: Se reconoce PERSONERIA para actuar en el presente asunto al Dr. LUIS 

FERNANDO SERENO PATIÑO, como apoderado de los demandados, para que los 

represente de conformidad y bajo los efectos el poder conferido. (rotulo 39)  

 

SEXTO: Se reconoce PERSONERIA para actuar dentro del presente proceso a la Dra. 

DANIELA MEDINA MORENO como apoderada de la parte demandante para que la 

represente de conformidad y bajo los efectos de la sustitución del poder que le hace la 

Dra. LAURA NDREA CADENA CUELLAR.  

 

SEPTIMO: Para llevar a cabo la audiencia de que trata el articulo 372 del C. G. del 

Proceso, se señala la hora de las nueve y treinta (9.30) de la mañana del día Once 

(11) de Octubre de dos mil veintitrés (2023), a la que deberán concurrir las partes 

y sus apoderados. La misma se llevará a cabo de manera virtual mediante la 

plataforma LIFESIZE de la Rama Judicial. Por Secretaria agéndese la misma de manera 

oportuna.  

 

SE REQUIERE a los apoderados de las partes para que allegan al proceso las 

direcciones de correos electrónicos de sus poderdantes y los suyos propios para efectos 

del envío del link a la conexión a la audiencia. Esto lo deberán realizar dentro del término 

de dos días contados a partir de la notificación del presente auto por estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO:  SERVIDUMBRE   

RADICACION:   2018-00035-00 

DEMANDANTE:        EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA   

DEMANDADO:  AGROPECUARIA ACHURY VIEJO   

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, y revisado el expediente, se DEJA SIN EFECTO 

el auto de fecha 14 de febrero de 2023.  

 

Se requiere a la parte demandada y su apoderado para que en próximas oportunidades 

se ABSTENGAN de realizar peticiones que congestionan el aparato judicial, máxime 

cuando se trata de dineros que ya le fueron cancelados en vieja data.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO:  LABORAL  

RADICACION:   2019-00135-00 

DEMANDANTE:        LUZ MARINA CORTES ALFONSO  

DEMANDADO:  SANDRA MILENA CORTES ALFONSO.  

 

 

En consideración al requerimiento ordenado en auto anterior, y a las solicitudes 

elevadas por los apoderados de las partes, este despacho judicial ORDENA OFICIAR 

a COLPENSIONES para efectos de que proceda en el término improrrogable de quince 

(15) días, contados a partir de la recepción de la comunicación, para que se sirva 

certificar si ya se realizó el respectivo CALCULO ACTUARIAL a solicitud de la señora 

SANDRA MILENA CORTES ALFONSO y si ya realizo el pago respectivo, de 

conformidad con lo ordenado en la sentencia proferida por este despacho judicial el día 

17 de febrero de 2021.  

 

Líbrese el Oficio ordenado, por secretaria remitiendo copia de la sentencia, envíese el 

mismo por correo electrónico,  con copia a los correos electrónicos de los apoderados 

de las partes.  

 

Una vez se reciba la respuesta de la entidad COLPENSIONES, ingrese el proceso al 

despacho, quien tomada las decisiones legales a que hubiere lugar y en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Juez
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO:  LABORAL  

RADICACION:   2022-00138-00 

DEMANDANTE:        MARIA DEL CARMEN GAITAN MARTIN  

DEMANDADO:  PRODUCTOS LACTEOS SAN JERONIMO  

 

 

En consideración a que el demandado se encuentra debidamente notificado, el mismo 

contesto la demanda, a través de apoderado judicial, oponiéndose a las pretensiones y 

presentando excepciones de fondo, en término, este despacho judicial procederá a 

señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 77 del Código 

Procesal Laboral.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA en término, la demanda por parte del 

demandado PRODUCTOS LACTEOS SAN JEROMINO.  

 

SEGUNDO: SE SEÑALA la hora de las nueve y treinta (9.30) de la mañana del día 

Cuatro (4) de Octubre de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de 

que trata el artículo 77 del C. P. Laboral. La misma se realizará de manera virtual, 

por la plataforma LIFESIZE de la Rama Judicial. Secretaria una vez ejecutoriado el 

presente auto proceda a realizar el agendamiento.  

 

TERCERO: SE REQUIERE a los apoderados de las partes para que alleguen dentro 

del término de la ejecutoria de este auto, los correos electrónicos suyos y de las partes, 

para el debido agendamiento.  

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERIA para actuar dentro del presente asunto a la 

Dra. TERESA MARIA LEON como apoderada de la parte demandada, para que la 

represente de conformidad y bajo los efectos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 
Chocontá, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 2015-00162 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: CARLOS HERNAN GARCIA ROMERO 
 

 

 

El despacho reconoce personería al Dr. JUAN PABLO VARELA CHAVEZ como 

apoderado de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

  

Ahora, procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra del auto  que señala fecha para remate 

de data 25 de julio de 2023.   

 

Como argumentos del recurso incoado, señala el apoderado inconforme que el auto 

debe ser revocado, toda vez que a la fecha no se ha resuelto, ni dado el trámite 

correspondiente al incidente de nulidad que en su oportunidad fuese presentado.  

 

En virtud de lo anterior solicita su revocatoria y en su lugar admitir el incidente de 

nulidad presentado  

 

Puestas de este modo las cosas procede el Despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo operador jurídico revise 

sus decisiones, para efectos de revocarlas, modificarlas o adicionarlas. 

 

Pretende la parte demandada se revoque el proveído de 25 de julio de los 

corrientes, por medio de la cual el Despacho señaló fecha para llevar a cabo la 

subasta de los bienes objeto del presente remate, bajo el argumento de no haber 

dado tramite a la nulidad por é presentada.   

 



Ahora, en efecto, obra dentro del plenario solicitud del apoderado de la parte 

demandada, a fin de que se declare la nulidad de todo lo actuado, por indebida 

notificación, conforme el numeral 8º del Art. 132 del C.G.P.     

No obstante lo anterior, si se revisa con detenimiento la inconformidad del togado, 

para nada afecta el auto sobre el cual pretende su revocatoria, toda vez que el 

señalamiento de fecha para la almomenda se encuentra ajustado a los parámetros 

legales.  

Nótese que el inciso 2º del  Art. 448 del C..G.P. establece de manera clara en que 

situaciones no es posible efectuar el señalamiento de fecha para remate “(…) 

cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargo o 

secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 

decretado la reducción de embargo, no se fijará fecha para el remate de los bienes 

comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos”  sin que ninguna de ellas 

contemple la situación que ahora se pone de presente.  

Lo anterior no quiere decir que no se deba dar el trámite que en derecho 

corresponde a la nulidad presentada por la parte demandada, por el contrario, será 

esta la oportunidad para tal efecto, sin que ello conlleve a la revocatoria del auto 

que señala fecha.      

 En virtud que los argumentos esgrimidos se denegará el recurso incoado. En 

cuanto al recurso de apelación  de igual manera será denegado por improcedente 

teniendo en cuenta lo estatuido en el Art. 321 del C.G.P..  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá – 

Cundinamarca.-  

 

RESUELVE 

 

1. DENEGAR el recurso de reposición presentado por la parte demandada en contra 

del auto que señaló fecha para remate de 25 de julio de la presente anualidad.  

 

2.  DENEGAR por improcedente el recurso de apelación presentado  

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  

JUEZ 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
Carrera 5 N° 5-73 Piso tercero Oficina 302 
Choconta-Cundinamarca  
jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chocontá, agosto diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO -HIPOTECARIO 
RADICACIÓN: 2016-00017-00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA SANABRIA Y OTROS 
DEMANDADO: JOSE INOCENCIO BARRERO GORDILLO 

 

 

Ingresa el proceso al despacho con memorial proveniente de la parte demandante 

que contiene la actualización de crédito la cual no fue objetada y se ajusta a 

derecho. 

 

De otra parte, solicita el ejecutante se oficie al IGAC para que expedida 

certificación catastral de los inmuebles objeto del presente proceso ya que aquel 

únicamente se lo entregan al propietario del mismo. Sin embargo, previo a resolver 

tal petición, se requerirá al memorialista para que presente directamente derecho 

de petición para la consecución del documento requerido y una vez obtenga 

respuesta de la autoridad competente se resolverá sobre el oficio solicitado; ello en 

los términos del artículo 173 del C.G.P. 

    

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la actualización de liquidación de crédito presentada. 

 

2. Previo a ordenar oficio alguno al IGAC, se requiere al memorialista para que 

en el término de quince (15) días acredite haber acudido al ejercicio del 

derecho de petición ante tal entidad para solicitar la certificación catastral 

de los inmuebles objeto del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ 
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    Rama Judicial del Poder Publico  
               Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  
 

Chocontá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICACION:   2015-00386-00 

DEMANDANTE:        FRANCISCO ERNESTO GOMEZ MURCIA  

DEMANDADO:  MARIA ROSA TRIANA BOLIVAR  

 

 

En razón a la manifestación realizada por la Dra. KAREN ALESANDRA RUBIANO 

MORA, allegando la constancia del fracaso de la conciliación o negociación de deudas, 

y por ende su terminación, este despacho judicial procederá al levantamiento de la 

suspensión del proceso.  

 

En cuanto a la manifestación que hace la Dra. ANGELICA MARIA CASTELLANOS, este 

despacho aceptara la renuncia al poder que le fuera otorgado por la demandada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Choconta,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la suspensión del proceso en razón a lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: SE ACEPTA la RENUNCIA al poder que hace la Dra. ANGELICA MARIA 

CASTELLANOS que le otorgara la demandada MARIA ROSA TRIANA BOLIVAR.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez. 
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Juez
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